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Por cáJnbio o modificación de nombre de' \ltl laboratorl.o yíi 
leaistrado, a p~tición de parte, 250 pesetas. " 

Por cambio o niDdifiCll.eión dé nombré éfi un phltlUcto ya 
registradQ a. petición de parte, 150 peseta!!. 

. Por revisión y renovación . de la autorización de ce.tla pre-
parado farmacológico nacional, 200 pesetas. ' , 
. Nf ft;vlSl'tjll, y t"étl'ovaclótl dé hi.' aÚtotlMClófi ~é ~Ma pre-
ptradt'l lliot~ioo nac,lÓtlal, 500" péSetll.s. . .,' .. 

'Por revisIón y renovación, de la autbrlZaéfól1 \::le éMl\ p~ 
p¡1rado t.a'rniaCólógiéO eictrnnjefóó tóflnl.tl'a ~xtfíl.Ii.lefu elabora-
da en España, 400 peseta5, ' 

~or f'émiól1 . y tehovaéiÓh dé la Rúh*izl\él~tl fié ct\.tl¡t \}te
pa,m.db . bttllógiw éktmhjél:'o \:) fótful11á eict.tíU1jéfa éii\Mrltlii. 

, éfi ~lUí~, 1.000 tieáeblS.' '. 

Servicio de Patólogía 

Por 'c.()nséffi!t'Cl~ñ ypreparl\éión dé tl'!i)Í:Ui fuiél:'\:)¡;liUiM. a Pe
tíéiótl de P~. de. 100 1\ 1.000 pést;®i. 

Por p~t)1'lraci'6tl y cotlS'etvacmn tl'é ~ dé W1t§, 1\ Jjetl
ciÓll de '.tmrt;e, 'de 1.000. \il 2.000 pé!íét~, ' . . 
, . Anáiists CI.f11i'éoB. lÚstólógitCl3 y ~tétJiljt~iCoá, WU t1~tM. 

AutévacUill!.8 (hl litro); nlO, ~~tl\ll.· , 
Ab.tl~twS (~' litro), a.Oóó ~l\sétM. ' . 
su-efuS aglU.tlliaJitl\S (él litro), 2,000 ~tM: 

'. ' ,., 
'SeriÍclo de F1siozoo~nia ' . 

Por análIsis de sangre, cada determinación, 50~:, 
Poranállsis de~' orina; ,~da determina.t1óhtitil 'dt!tÚ!Mad y 

dOS ,eúantitativas; 40 íresetas. , ,.... , 
Por 'cl\da d~ermina,éióú cuantitat1ya adlt:loli~.25c péSetM. 
A~, de leche, por dé~rminación de d~daa "Y cilimti~ 

tatiYa de ~asa y extracto 5éco, "5 ~ '. , ' . . ; 
. Por cada determin:mión cuantitativa ~icl\)nM, l!S ~ 
Análisis quimiC9 c~titativo cOlnp1et;o de un pieD50, 300 ptas. 

Por determinación analítica. cuando' no tIe ~ t\l:iálW 
'completo,. 60 pesetas., ,. 

Pór tiéteí1iÚi1lieióft cOfupl~$htílfl.a: de 'coíii\.lOil\!htes d.e ~ 
ceillZa.l!¡ por ~dt!. litio' d~ lolí q~ sé ij~ .66 ~ 

, 'vlUtír~ióii il\itHtiVi\ tlé Iili l}i~lliió, tOO ~etls. 
Infórme sobre f6rniu1as de alimentación" de 50 a 100 pt,as. 
AnálisIs cromatográfléó, tlbf dé~rnilli~ll cUantii.ti'V\\, pé '-

, setas 100. ' , 
Alil\lThis ctóím\~áftco,' tlór d~ternm:mclon cuaftUUtt'va, Pe-

setiW 500. ' , , 
TIt\iiaClOb. de lÍná hormona, $egún ,su complejidad, de '125 

a 600 pesetas.' , 
Valoración de una vitamina, ~ t.Ú 'COmi)l~ld\\tl, dé !OO a 

l.ooo pesetas. , ' " 
A,nálisis completo de lanas,. 200 pesetas.' , 
Análisis de lana' de rendimiento y ttDura, 115 ~~w. 

, Sel'Vlclu ~ thsé",IM\lliS~ AfWiffiaJ~~ . ' . . . ' . 

, l?ór .~?Íl\~is de ~rlli.A dé éIlül.~, ,!lO ~~. 
\ 

Por 'Cátlt\ t\ó~m d'é -~ilérti:lll dé VóV1tlóS, 30 _~ 
, ,Por clI.dá dosis lN ~i>erlfu\ tl'e ~vMOlí b a,pi'ilitl, 1 ~Í;jj,; 

Por todas hi.s inseminaciones t)~t\.'caI1!\s 1 éli ü.h 'eQUidÓ h~
bra durante la temporMl\ -& ~lihiicióli" ~~. ,!. 

Hasta tr~ in~i\ciohes dfuílli~! ~~ <!ó~lií\~, ~hlli\a 
vaca, 100 P~táS. ' . 

Por CllciiJ fuseminadónen '\$vidos ,b éaprfiló$, 5 pesetas. 
(Cuando el semen proced¡t de caballos de CImera, ganado 

karakul o sementales con diploll1l\s ~~cl.al~; Mi 'Cómo i:\l.\ilido ' 
se utilice semen tongelfufu, \) lñ; ~lliltC!:Ón ~ :iWi:Cé en Íi@fu.., 
brás en 'h\'S \!iSí3ecl~ citli'dá~, 'eSWi tAs~ sél.'i\llmctéih'éIlta~ 
en,~l t:tentotlor, ciento de Su importe.)' . 
" Por éiúia anlÜisis completo de esperma en cualquier clttse 

de anilna1es, 100 pesetas:, .. 
. ~ mda tliA:gnósUw d~ ~ióii cli ~i'á& 'ó bóvM~, \\e-

setas 100. , 
~ 'ót~ ~~res affilliaies, M i)~éW. 
Por deJ,"éCho <le inspeccióD. :tecníct\ iuluM, l'égll\lli:efil:ii.rh\: 
~ntrt;S ~n.!Mrióf¡ A, 3ü0 pe5etlUl. ' 
~t):óS J)rlfu.arfós 13, Zó\) ~. ' 
Centros secundarios,' 100 pesetas. ' 

= 

DECRETO 505/19f)Q, dti IV lIé marzo, para la convalida
,ción de tasas 11 exacciones parafiscq.Zes del Instituto 
Nacional de Estadístf¡Yij. 

ProtliUlitád1. la Léy dé v~nt1lléis de d1~tetlili~ dI! llill nóve
cientos' Citlcuetlta r \)Chtl, ~Uiadüt1\ ~ láS tásilS y EkatCiOtleS 
Pál'lúlS'éiHes, ~ ~h!ill:léra p~\ltlel1W 'COlivalitlar, étlhNi'llil! 'á sil 
primera dispOSición transitoria, las percepción Púf 'lriS servklóS 
que presta la Dirección General, del Instituto Nacional de Es
~~~ : t ' 

, ,E.n su virtud" a propuesta (le los . Ministros Subsecretario de 
la Presidencia y de Háclénda,' y previa aeliberación del Con
sefo de Ministros en &l retifiión del d1a dil!ci~o de diciembre 
de mil noveclentos tincuenta 'i nueve .. 

DISPONGO. 

'iT:t'úLe PRIMIttto 

Ordenación de la tasa 

.ARTÍCULO PRIMERO' 

; Con~~ ~7tOmi~ fI'6ff(1~fsmo g~síor 
t3é c~bv\i1idiili l~ taS¡l.s ~al)iécttle.s wl,ke publicaciohes. su~ 

rliI.l.i1St).i) /dé ~pr~ y na.too e lill?rtneSéstMíStiCüs 'espeCia\~s, 
expedición dé doqumentos Y,tral;>aj~, fe!11lZa<los en los Servicios 
dél Irl.&tl!;U\;ó N"áclónál~ ~taillstica. po!.' encargo y cmlnta de 
té~i'o$, y. qUetl'an líOmétldru¡ en ilii toa'ó ti. io distiuesto en la Uy 
de Tasas y EXacciones parafl.sáales; dé VclfitiséiS ·de diciémbré 
dé mtl MvéciénbóS ~lli{:U~rit. í\ y ocll~1 y a 10 qUe eSpecll'iea. metrte 
sé ~fi¡Üá fu ,eMk' ~I;o. tli í%slbeiicla dél' ~blerbo ser~ 'el 
órgano' ébCW:iMo . tlfr 1~ géSl;tª". de esw tam\S. ' 

, Alt'T1iMil srotNoo' , 

,Obfet6 

Reca~t\Ul1!§tél! W\\!! trolft Í'lA 't~WJIi)s 1\Ut! ~bretl lOS·~ 
Vicios de Proopecéión, Investigación, Ta.bllJáctón y Publicaciones 
del Instituto ;Na¡:ii)lli\l a~ ~tt:9.., " 

AR1'fCuW. '1'lmCERO 

~Ü1eh)8 

. ~ ~~.I\ mi ~ ~lMltM· ~»as fi't\tlfralea 'Ó l\mtli~ 
adqiIieraft 'ó ~ 1~pÚsnet\éio~eS, illi~, tlaWS, ltl.fot'-' 
m~, abCumÍ'm~ o t~M,l'oí; é lli~ollés t\~t Íllliitllto,.N'a
oI.onal de Estadi!itiM \fu t! toffilA ~11rlt\a. 'ó illH! ~fi tI) tliCéSt'Vo 
sé estáb1ezcari; 

, ARTICULO, CUARTO 

. ,Ba5'é! t) t11}ó! ,dé í1fúVá~1\ 
, .El importe de las ventas, ~fus y ~fl!lb'a.\bs ·Íl i1\Ie se re
fiere el artículo anterior estará determiImdo conforme a las ta
rifas que se 'publican en ellÚlfio de ,este Decreto, y en los casos 
no comprendidos en ellas Be lil~áh ihedl,arite' presupuesto e$o 
tablecido en razón al coste d,e los sel'Ticios, -

.ARrloUí.b . Q\.ilRfu 

~lht)'í!~g¡)8 

Nace la. obligaciÓn de contribuil' t>Or éÍ hecho dé Mqilirií: las 
, public.a~o titillzsr los ~ e.ú.t{)HmdóS-, datos, iriformes 
e investigaciones espeCiales y: lto.bti.J05 realizados pOr el Instituto 
Nacional de Estadística. 

.ARTÍCULO SEXTO 

. DesLin'6 

1m t}í'ódU'étó d~ eslAs t'aSáS ~e '8.pllMí'a ,!\ reru.un~~a.dón com
plementaria del personal de la Presidencia del dóbléruo y á. los 

'gastos complementarios de 100 t\é):\\itltlll. . 

~tl 

A\bnb\i§t~Mñ • tl'tMí\. 

Atu1'élltti ~() 

6rgantsmo gestor Xp& 'CóD.t~üh tté ffi\l.téi'n\.i yo lI:qüfdóS & dITuéMn \lel 
estrernm. ütillZádó 'en lii~rn1nat!l.~n ilrllnélal se pérclbir! 'tllit\ 
tasa del 5 por 100 del valOr del' producto.> 

~or f1i.'cia éenlfici'do libbl.tto por iÓ5 'dl'stlli~ }3oefficios del 
Lá gestión de estas tasas corresponde, tléfitro dé ia ~esideh

'eh\. d'éi Mi~IYó, lÜ msHtutó ttaélóniil (¡e-E:Shtdís~iéa, r. su ád
~nistrac1ón y distribución a la J\llita MlliiSWfiái de 'l'asáS S ¡. 

Patronato, 100 ~tas. 
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ExaccioUló>$ de la Presidencia dél Gobierno, que' destinara Uh 
porcentaje paTa mejora de, haberé!3 pa13ivos, cualqUiera tiUé sea 
lí\ fECha en que se haya vetiftéado él reMüóclibleüto de los 
mismos. 

AittfCULO OCTAVO 

Liquidációrt 

La liquidaciÓn se efectuará por 'el Instituto Nacional de Es
tadistica, notificándose a los interesados, cuando proceda, de 
ácuel'cUJ con lo establecido IXlf "lá Le1 de Pft:)c!!tli,nlll!htó Adl11i
rtlStrativo. 

AIt'tlcttto N'Omttl 

~ ,ªéCá~ \ 

La fecaudación de las tasas Sé efectuará, en la forma QUe 
determine el Ministerio de Hacbmda, potingreso 1nl11edlato ' o 
mediato en el Tesoro, papel timbrado, de pagos al Estado o efec-
tos timbrados especiales, , , 

Cuando pal:a el cobro lilm preciso UtilltBt (!l ptóced1n1tento 
de· apremio; '. se 'ajustará. éste a los trámites previstos en el Es
tatuto de RecaUdación: 

R~Ctt'rS08 

Col1tra. los actos admmlsth\tl.tos qUe SI! ,dicteh coti 1l1otl\1O 
de la apllcación dé esta táSá, se ~fl\ ha~et u5p de los teéurso~ 
previstos en el Reglamento de Reclamaciones Económico-admi

, nlstrativas y del recur~ contet;léioso-adminlstratlvo, en, sU caso. 

Devoluciones 

En los Cl!.Sos en que asI proceda, Sé énteiidéii1 at>Ucable a 10 
dlstniésto en el atticlllo obée c;te ia t.~y tre~lt1tll!éis dé diciem
bre de trHl novedétltbs ctI1culltltá 'y oCl1o .. 

bISPOaÍctúN 'l:'ll.ANSrroIUA 

Hasta tanto se dicteh por el 'Ministerio. tle,:a:nctentla 'las. milt'
mas reglamentarias para la ~jOOltcióh del siStema récaudattlt~o 
previSto en el artícUlo no.veno' del presente Decreto, las Wsas re
guladas én el ínlsmo. 5egU1ráti recaudátidoSl! de ac\.U!rdo, con las 
dlsposic10nes vIgentes ,al tiempo de su pÚblicaclén. 

DISPosrOtON FINAL' PRIMERA . " 

De acuerdo co.n 'lo que dispone ei articUlo terceto de la Ley 
de Tasas y 'Exacciones .Paral1scaleS, lo.S precéptos dé! titulo. prl~ 
mero de' este Deéreto' sólo podrán modillcarse íhédl.ante Ley vO
tada en' Cortes, Los comprendidos en el titulo segundq. dado 
su carácter regl~mentarlo, Póclráll vaH!Ü:se .por DecretQ dictado 
a propu0sta de la Presidencia del Gobierno y del Ministerio. de 
Hacienda. ,. 

D1SPóstctÓN, FIN'AL,Sl!ltlut(bA , 
, '\: 

La sllpteslóh, de las tasas clÍí\dliS \SÓlo i}\:ldi1\.' ÍÍévlií'Se a efeétb 
por Ley o. por dm;apát'lcion osu~ré5ióli tle lo!! sl!fVlcIos ttue las 
motiven. ' . 

DJSPOSroroNFJNMi 'l'EitCmA 

Quedan derogadM las dlsposicio.nes de ,igUal o inferíor mngo 
normativo que Be opongan a lo estableCido. en el presente De
creto, que entrará, en vigor el dia de su publlc\reión en el «Bo-
letln Oficial del 'Estado); . . , 

':Así lo dispongo por el, presente, Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecIentos. sesenta. I 

~itANúíSOO FRANCO 

. Eí Mil:iistro SúbSllcr'étái'iO de lá !Irél:IideIÍ.t\ÜI. 
del Goblel'I1\). 

LU1S C,ARRÉRO BLANCO 

TARiFA A QUE S~ ltEFtl!:ltlm LOl3 Att'l'ICttOOS ÚtJÁlt'to 
, y OCTAVo DEL l)ECltlSTt) . 

r 

La información socré datos éStléClaléS qu~ Ilu~ah filéil~tií.r!ie 
con arreglo. a la Ley, se harán de acuerdo con la siguiente escala: 

1"01' fáciiita;r un 1ato por escrIto, diez pesetas, 
Hasta cien datos escritos, dos pesetas más por cada dato, 
Las centenas sucesivas tendré.n un - descuento' (;lel diez por 

ciento, 'hasta un mínimo de una peseta más por cada dato. 

Certificaciones sobre un dato o persona, de cinco a diez pe- . 
set2,s, "-

CertificacioLes 11asta cien datos, dos pesetas más por cada' 
dato. 

Las cenwnas sucesivas tendrán un 'descuento del diez por 
,cienta, hasta un mínimo de una peseta más por cada dato. 

Para trabajos de mayor volumen-censos, encuestas, etc.-el 
importe se fijará mediante presupuesto, que vendrá determinado 
¡jor los sigtUentes elementos: estudio y preparación del proyeCtO¡ 
personal, des9lazamiento, impresos,. ficha tabulación o, en su 
caso, publicación, así como gastos de dlÍ'ecclón J organización. 
Para la determinación del valor de cada -elemento. se utilizarán 
16s tipos que con carácter gen~ral sirvan de base en el Institúto 
para la realización de trabajos, . 

Como .gastos de direcéión y organlzaqión no podrá figurar en 
presupuesto cantidad superior al quince' por ciento del importe 
tot-sl de los demás elementos que lo formen. . .. " 

$ • • 

DE~.RETO 506/1960, de 17 de marzo" para la convalida
ción de tasa.s y exacciones de la Comisi6n Permanente 
de Pesas y Medidas. . , 

, ' 
Pro.mulgada la. Ley de veintiséis .. de diciembre de mil nove

cientos cil'lcuenta y ocho, reguladora de las Tasas y Exacciones 
ParafiscaIes, ¡;e considera procedente convalidar, conforme a su 
primera disposición, transitoria, las percepciones por ros servi
cios quepr'está la Comlsión Permanente !,:le Pesns y Meditlas, 

En su virtud, a' propuesta de lOS Ministros Subsecretario ~e .
la PresidenCia y de Hacienda, y previa deliberaciórt del COnsejtl 
de Ministros en su reunión del día dieciocho de dlcieIl1bre tIé 
roll novécientos cincuenta y nueve" ' '. 

ptSPONGO: 

TI.TULO P!UMERO 

Ordenáclón dé la. tasa. 

ARTfCuto l'RIMi!:Ro 

ConvaZtdá.ci6n, denominación 11 Organis1lto gesfi»' 

Se convaUda la' tasa sobre modelo de prototipos, quedando , 
su regUlación sometida '8, lo dispuesto en la Ley de. Tasas y Exa'c
clones Parafiscales, deveintlséls de diciembre de' rolLnovecien
tos cincuenta y ocho, y/a'lo específicamente señalado. en este 
Decreto, La Presidencia del Gobierno será él órgano encargado. 
de la gestión' de esta tasa. . 

ARTÍCULO sooumió 

Objeto 

Son objeto de esta t~a, loS pro~ipos que los industrtales 
c9tlStrUctotes de aparatos dé pesar y,medir hiID de ·presetitar 
para &11 aprobaCión en la Oonilsión ,'PerIháilenté de PéSás y Me,;.. 
qldas. ' ~ " 

. ARTIcPLÓ TERéERO 

Sujetos. 

Quedan obligados directamente al pago de esta tasa los in
dUstriales (¡Úe presenten lOs prototipos !l.tites ,lhehéltltiMtlS s la 
aproba~ión. ' , , 

ARi'fCt)Ló CttARTO 

Bases\ y tipos de gravamen 

. La cuantía de esta tasa vendrá determinada. por el precio· 
de los modelos pr~sentados a la aprobación, de' acuerdo con las 

'tarifas anexas. 
ARTÍCULOQ~TO 

Devengos 

Nace la obligación de coóttibult. t>or él hecho de í\résentar 
para BU aprobáción los prototipos de aparatos de pesar y medir. 

/ 

ARTÍCULO SEXTO 

De s.tin o 

El producto de la recaudación de ",sta tasa se aplicará al sos.. 
tenimiento y mejora. de los laboratorios de la Com1sión Perma
nente \:le Pesas y Medidas y a remuneración' complementarla 
del personal de la Presidencia del Gobierno. 


